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1. DisposiCiones generales'

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los qU3 la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprob(ldo y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

28846 LEY 39/1979. de 30 de noviembre. de los Impuestos
Especia'es.

DON JUAN CARLOS 1, RIlY DE ESPAl'lA

dI La importación de los productos mencionados en las
·letras anteriores, incluso la entrada de aquéllos en la Penín
sula, islas Baleares o Canarias procedentes d9 Ceuta o .Melilla.

Dos. El producto resultante de la mezcla de bebidas grava
das, realizada por los sujetos pasivos de este impuesto, tribu·
taré. por cada uno de sus componentes. En el caso de mezcla
de bebidas gravadas con otras no sujetas, realizada por los su
jetos pasivos de este impuesto, éste se exigiré. por el importe
de aouélIas.

Cuando no puedan ser detenninadas las proporciones exac
tas ~ las bebidas que compenen la mezcla, se aplicará a la
misma el impuesto correspondiente al componente cuyo grava·
men sea el más elevado.

TITULO PRELIMINAR

Artículo primero.-Naturaleza:

Uno. Los im::uestos especiales son tributos de naturaleza
indi!'ecta que gravan la fa.bricación. la importación y. en su
c&so. la circulación de determinados productos. así como la
venta o importación de artículos obieto de monopolio fiscal.

Dos. Tienen la consideración de impuestos especiales;

Primero. El Impuesto sobre Alcoholes Etílicos y Bebidas
Alcohólicas.

SeglUldo. El Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
Tercero. El Impuesto sobre el Petróleo. sus Derivados y Si

milares.

Artículo segundo.-Ambito especial.

Uno. Los impuestos especiales se exigirán en todo el terri~

torio español. salva los casos ,siguien tes:

a) El Impuesto sobre Alcoholes Etílic,os y Bebidas Alcoh6
licas no será exigible en Cetua y Melilla.

b) Los Impuestos sobre las Labores del Tabaco y sobre el
Petróleo. sus Derivadas y Similares solamente serán exigibles
en el área de sus respectivos monopolios.

Dos. Lo dispuesto en el número anterior se entenderé. sin
perjuicio de los regímenes tributarios especiales por raz6n del
territorio y de los Tratados o Conveníos internacionales.

Artículo tercero.-9oncepto de importación.

A los efectos de la presente Ley. se considerarán importacio
nes las operaciones definidas como tales en la legislaci6n
aduanera.

Articulo cuarto.-Repercusión del impuesto.

Uno. Los sujetos pasivos por 108 impuestos especiales debe·
rán repercutir integramente el importe de los mismos sobre
aquél para quien se realice la operaci6n gravada, quedando
éstJ obligado a soPortarlo.

Dos. Las controversias que puedan producirse con referen
cia a la repercusfÓI1 de los impuestas, tanto respecto de la pro
cedencia como de la cuanUa de la misma. se consideraré.n de
naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes recla·
maciones en la via económico-administrativa.

Tres. Lo dispuesto en los núm.eros anteriores no será apli·
cable en los casos de autoconsumo.

Artículo quinto.-Jurisdicción competent•.

, La Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa, previo agota~
miento de la VÍa econ6mico-administrativa, será la única com
petente para dirimir todas las controversias de hecho y de dere
cho que se susciten entre la AdministraciÓn y 108 suietos pasi
vos en relación con cualquiera de las cuestiones a que se refiere
la presente Ley.

TITULO PRIMERO

Impuesto sobre los Alcoholes Etilfcoll y Bebld8ll Alcoh6UclUl

ArUculo sexto.-Hecho imponible.

Uno. Están sujetas al impuesto:

al La producción de aguardientes y alcoholes etílicos. de
cualquier clase o procedenC'ia. incluidos los desnaturalizados.

bl La elaboración de bebidas alcohólicas.
cl La circulación de bebidas derivadas de los alcoholes na

turales.

Artículo séptimo.-Concepto de bebida au:ohóUca.

Uno. A los efectos de este impuesto. se comprenderán den-
tro del concepto general de bebidas alcohólicas:

al Las bebidas derivadas de los akoholes naturales.
'b) La cerveza y sus sustitutivos.

Dos. En particular. se considerarán como bebidas derivadas
de los alcoholes naturales. además de los aguardientes com
puestos, los licores y los aperitivos sin vino base:

al Los vinos. mistelas y _tiernos- de cualquier clase o deno
minación, cuya ·g-raduación alcohólica sea superior i" veintitrés
grados centesimales.

bl La cerveza. la sidra y demás bebidas obtenidas por fer
mentación, cuya. graduación alcoh!Jlica. sea superior a Quince
grados centesimales.

cl Las bebidas simplemente adicionadas con alcoholes o
aguardientes cuya graduación alcohólica sea superior a tre8
grados centesimales.

-Tres... Se entiende por sustitutivos de la cerveza las bebidas.
gasificadas o no. obtenidas por fermentación de cereales, fru~
tos, tubérculos, plantas o partes de plan~as, incluid.o el ~a
miel, siempre que su contenido alcoh6hco esté comprendido
entre los tres y los quince grados.

Artículo octavo.-Supuestos de no sujeción.

No están sujetas al impuesto la elaboración, circulación o
importación:

al De vinos -incluso vermuts-" mistelas, vinos tiernos y
demás be'oidas alcohólicas derivadas directamente del mosto de
uvas. siempre que su graduación alcohólica no sea superior a
veintitrés grados centesimales. .

bJ De sidra y demás ,bebidas obtenidas por fermentación de
frutas frescas o sus mostos, siempre que su graduación alco
hóltca no sea superior a quince grados centesimales.

el De bebidas con graduación alcohól!ca igual o inferto~ a
tres grados centesimales, sea ~sta obtemda por fermentaCión
o por adición.

d) De bebidas alcohólic8$. asi como la producci6n de alco-
holes que se realicen en Ceuta y Melilla.

Articulo noveno.-Exenctones.

Estt\n exentos del impuesto:

al Los alcoholM y aguardie~tes obtenidos en. Centros oficia
les docentes o de experimentaCión, salvo que dichos productos
salgan de los citados Centros.

bl Los productos sujetos a este impuesto que vayan direc
tamente a la exportación, asl como los que se adquieran por
otros fabricantes para su empleo en productos que van a ser
exportados.

Articulo diez.-Suje:toS' pasivos.

Uno. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de con
tribuyentes:

al Quienes fabriquen. elaboren, pongan en circulación' o
importen aguardientes. alcoholes etílicos o bebidas alcohólicas
sujetas al impuesto.

bl Quienes em':wteUen las bebidas. en plantas embotel!.ado
ras -independientes tendrán, asimismo, la condición de sUjetos
pasivos del impuesto que grava la circulación.
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Dos. Respondérán solidariamente del pago del impuesto:

al Los que comercien o trafiquen con los productos sujetos
al mismo, cuando no justifiquen su procedencia o empleo en la
forma que reglamentariamente se establezca.

b) Los comerciantes mayoristas o minoristas que aumenten
el volumen o la graduación alcohólica de 'los .productos que
reciban.

. Articulo once.-Base imponible. _

Uno. La base del impuesto estará constituida,

Primero. En la producción de aguardientes y alcoholes, por
el volumen real de los productos, tal y como se obtienen de
los aparatos empleados,. o por el volumen real a su importa
ción.

Segundo. En la elaboración de bebidas alcohólicas:

. al Tratándose de bebidas derivadas de los aloaholes natura
les,por el volumen de alcohol absoluto contenido en los pro
ductos que salgan de fábrica o se importen.

bl En las bebidas alcohólicas no comprendidas en el aparo.
tado anterior, por el volumen de producto acabado y dispuesto
para el conswno o, en su caso, por el volu~en del producto
Importado.

Tercero. En la circulación de las bebidas derivadas de los
alcoholes naturales, tanto· nacionales como de importación, la
base impohible estará' constituida por el contenido neto de los
envases.

Dos. Reglamentariamente se determinarán las minoraciones
aplicables por evaporación y manipulaciones.

Articulo doce.-Determinación de la base imponibu..

Las bases imponibles se determinarán en todo caso en régi
men de estimación directa.

Articulo trece.-Tipos de gravamen.

El impuesto se exigirá conforme a las siguientes tarifas y
epigrafes:

Tarifa primera.-Producci.ón de aguardientes y alcoholes.

Eplgrafe primero.-Aguar~ientesY alc~holes etllicos. destila
dos o rectificados, de cualquIer procedellcIa o graduacIón, d,ez
pesetas por litro. .

Epigrafe segundo.-Alcoholes desnaturalizados totalmente,
cualquiera. Que sea el de procedencia, una peseta por litro.

Epígrafe tercero.-Los aguardientes obtenidos por destilación
de vinos sanos en limpio o con sus lías, denominados .holan~

das- y' el de sidra en .iguales condiciones, de riqueza alcohólica
basta setenta grados centesimales inclusive, que se destinen a
la elaboración de sus respectivos brandies, siete pesetas por litro.

Tarifa segunda.-Elaboración de be1;Jidas derivadas de alco
les naturales.

Epígrafe cuarto.-Bebidas embotelladas o a granel. una pe
seta por cada grado alcohólico centesimal de Gay-Lussac y litro
de volumen.

Tarifa tercera.-Precintes de circulación.

Eplgrafe quinto.-Las bebidas derivadas de alcoholes natura
les embotelladas, cualquiera que sea Su clase y graduación en
envases cuyo contenido no exceda de medio litro, precinta de
cuatro pesetas.

Epígrafe sexto.-Las mismas· bebidas en envases de más de
medio hasta un litro de contenido, precinta de ocho pesetas.

Epigrafe séptimo.-Las mismas bebidas, en envases de más
de uno hasta dos litros, precinta de dieciséis pesetas.

Epígrafe octavo.-Las mismas bebidas en envases de más de
dos hasta tres litros, precinta de veinticuatro pesetas.

Epígrafe noveno_-Las embotelladas, en envases de hasta un
decilitro, sello de una peseta.

Eplgraf", décimo.-Las mismas bebidas a granel, cualquiera
que sea su clase y graduación en envases de cuatro a siete li
tros, precinta de tres pesetas.

Epígrafe decimoprlmero.-Las mismas bebidas en envases de
ocho a quince litros, precinta de seis pesetas.

Epígrafe decimosegundo.-Las mismas bebidas en envases de
dieciséis a veinte litros, precinta de nueve pesetas.

Epígrafe decimotercero.-Las bebidas alcohólicas que se im
porten estarán sujetas a la imposición de las precintas detalla
das en los epígrafes quinto al decimosegundo con la indicación
de .«Importación_.

Tarifa cuarte.-Elaboración de cerveza,

Epígrafe decimocuarto.-La cerveza obtenida de mosto cuyo
extracto primitivo no sea inferior al once por ciento ni superior
al trece por ciento en peso, tres pesetas por litro. .

Epígrafe decimoqulnto.-La mism". cuando el extrac;to pri
mitivo del mosto original sea superior al trece por ciento en
peso, cuatro cincuenta pesetas por litro,

'Eplgrafe <iecim~sexto.-La misma, cuando el extracto primi
tivo del mosto original sea lnIerior al once por ciento en peso,
dos pesetas por litro.

Tarifa qulnta.-Sustitutivos 'de la cerveza,

Eplgrafe decimoséptimo.-Las bebidas Incluidas en el nlÍmero
tres del articulo séptimo de esta Ley, cualquiera que sea la
riqueza en extractos del mosto primitivo, tres pesetas por litro .

Tarifa séxta.-Régimen Especi!,l de Galicla.

Epígrafe decimoctavo.-Los propietarios de' alambiques acogi
dos al régimen especial de destilación de aguardientes de orujo
de uva en Galicia satisfará.,n una patente anual de cinco pesetas
por litro de capacidad de la caldera.

Estas patentes no podrán ser Inferiores a mil pesetas ni
súperiores a cinco mil,' aun cuando sea inferior o superior a
estos límites la cantidad que resulte de aplicar el tipo de gra
vamen por la unidad antes indicada.

Además, satisfa.rán un recargo igual al importe de dichas
pate~tes por cada mes que se solicite tener los alambiques en
funcionamiento, sin que pueda concedérselas para plazos infe
riores al de un mes.

El pago de la patente y del recargo facultará para que los
aparatos portátiles puedan trabajar únicamente dentro del par
tido ¡udicial para que hayan solicitado la misma, cuando cam
bien de pa,tido judical habrán de satisfacer nuevamente el
recargo correspondiente a la fracción mínima de un mes. siendo
valedera la misma patente. .

Articulo catoroe.-Devengo.
El impuesto se devengará:

al En la fabricación de aguardientes y alcoholes, en el mo,
mento de la obtención de .estos productos.

b) Eli la elaboración y circulación de bebidas derivadas de
los alcoholes naturales. cuando tenga lugar la salida de los
respectivos productos de fábrica o planta embotelladora inde-
pendiente. , .

el En la fabricación de cerveza, en el momento Inmediato
al filtredo que se realiza a la' salida de los depósitos de guarda,

dI En los sustitutivos de la cerveza. en el momento en que,
ultimadas las operaciones de elaboración, queden dispuestos
para su venta o entrega..

e) En los casos de Importeción de todos los productos su
jetos a este impuesto, en el momento del despacho por la Adua
na o, en su caso. de la entrada en el territorio de aplicación
del impuesto.

Articulo qulnce.-Normas generales de gestión.

Uno. Reglamentariamente se determinarAn las normas para
la gestión, liquidación, incluso la autoliquidación y el pago del
Impuesto Especial sobre la fabricación de alcohol.es y bebidas
alcohólicas.

Dos. Los Impuestos sobre la fabricación del alcohol no se
pagarán. previa comprobación administrativa. aunque los pro
ductos obtenidos hayan devengado el impuest~ cuando se des
truyan antes de su salida de fábrica por causas Imprevisibles
de naturaleza catastrófica que no puedan ser objeto de contrato
de seguro.

Tres. Toda expedición de los productos sujetos a los impues
tos sobre el alcohol y bebidas alcohólicas, cualquiera que sea
su origen o destino, circulará amparada por un documento, o
por signos reglamentariamente establecidos que deberán osten
tar los envases, para justificar su pr\>C&dencla, hasta el mamen,
to de su consumo. .

Cuatro. El Ministerio de Hacienda establecerá reglamenta
riamente las normas de inspección e intervención de carácter
permanente que deban ser adoptadas en las fábricas y en las
dependencias comerciales respecto de los productos sujetos al
impuesto.

Cinco. Salvo autorización del Ministerio de Hacienda deberá
realizarse en fábricas Independientes la obtención de alcoholes
vinicos, de cereales de caña, de otros alcoholes no vínicos v
de aguardientes compuestos y licores.

Seis. No se permiitrA el uso de aparatos portátiles para la
destilación de alcoholes n! de aguardientes.

No obstante. se mantiene transitoriamente, y en tanto el
Consej o de Ministros no acuerde otra cosa, el régimen especial
de tributación concedido a los aguardientes de orujo obtenidos
en las provincias gallegas por el Decreto-ley de veintinueve de
abril de mil novecientos veintiséis. La obtención, circulación y
consumo de estos aguardientes se regulará reglamentariamente.

Siete. En los locales de las fábricas no se permitirá la exis
tencia de establecimientos comerciales de venta al por mayor
o menor de los productos gravados.

Articulo dieclséis.-Devoluclón del impuesto en los casos de
exportación. .

Tendrán derecho a la devolúclón del impuesto en 19S casos
de exPortación de productos gravados,

Primero.-Los almacenistas, por la totalidad del gravamen
sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas soportado en sus dis
tintas fases de fabricación o circulación por los articulas expor
tadol,
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Segundo.-Los fabricantes, por el 1mpuer.to que hubiese gra
vado a los alcoboles y aguardientes. ut1ltzados en la obtención
de los productos que se exportan, salvo en el supuesto de que
hubiesen adquirido los productos con exención, de acuerdo con
los tipos vigentes en el momento de la exportacióD.

Articulo dier.islete.-Califlcacidn d. la. tnfraccionel.

Uno. Constituirá infracción de defraudación la ocultación
del verdadero volumen de la producción obtenIda, de la. gradua
ción de los productos fabricados o de la coantia exacta de los
productos puestos en circulación o entregados para el consumo.

Dos. Las infracciones mendonadas en el número anterior se
sancionarán siempre en su grado máximo.

Tres. La reincidencia se podré. sancionar con el cierre tem
poral o definitivo del establecimiento o centro productor.

. TITULO SEGVNDO

Impuesto sobre el Petróleo. sus Deri~ad08 y SImilares

Articulo diecJocho.-Hecho imponible.

Uno. Están sujetas a este impuesto:
Primero.-Las primer.. ventas o entregu o, en su caso. el

autoconsumo de los productos relacionados en el articulo vein
ütrés de esta Ley, excepto cuando se transformen en otros pro
ductos que estén asimismo gravados por este impuesto.

En este último supuesto tributaré. la primera venta, entrega
o, en su caso. el autoconsumo del producto transformado.

Segundo.-Las ventas o entregas que de los productos des
critos en el articulo veintitrés de esta Ley realice la Compad1a
Administradora del Monopolio de Petróleos, con la excepción
sedalada en el número anterior.

Tercero.-La importadón o entrada en el área del Monopolio
de Petróleos de los proouctos gravados en el número uno, cuan
do se destinen directamente al consumo del .importador.

Dos. A los efectos de lo dlsp·uesto en el número uno de este
artículo se consideran productos gravados los relacionados en
el artículo veintitréCl de esta Ley, cuyas caracterfsticas se de
terminarán con arreglo· a las normas del Arancel de Aduanas.

Artículo cUecinueve.-SupueBtoB de no ·,1ufeción.

No están sujetas al Impuesto las ventas. entregas, autocon~
sumo o importaciones que se realicen en Canarias, Ceuta y Me
lilla.

Articulo veinte.-Exencionell.
Están exentas, en las condiciones que reglamentariamente se

establezcan:

Uno. Las ventas a la Compadía Administradora. del Mono
polio de Petróleos.

Dos. Las ventas siguientes:
al A condición de reciprocidad, los carburantes y combus

Ubles destinados al consumo de los vehiculos personales de los
cUplomátlcos.

b) Los combustibles, carburantes y lubricantes que se sum1~
nlstren a las compadías espadolas de navegación aérea dedica
das al transporte de -v:iajeros y mercancias para el conSUmo de
sus aviones. Esta exención tambIén se concederá, en régimen de
reciprocidad, a los aviones civiles y miUtares extranjeros.

c) Los productos que se desUnen a ser utilizados como mate
ria prima por la industria para la fabricación de productos no
gravados por el impuesto '1 cuyo suministro hubiera sido auto
rizado previament9 por el Ministerio de Hacienda.

dl Los productos que Se exporten direct&m.ente por las refi
nerfas o fábricas productoras.

Articulo veintiuno.-Suieto.r pasivo•.

Uno. Son sujetos pasivos de este impuesto quienes reaUcen
operaciones sujetas al mismo.

Dos. Responderán solidariamente del pago del impuesto los
que posean, comercien o trafiquen con productos sujetos a él.
cuando no justifiquen su procedencia o' empleo. en la forma que
reglamentariamente se establezca. . .

Artículo veintidós.-Ba.se tmpontbls.

Uno. La base imponible estan\ constituida por las unidades
de medida o los valores especificados en el articulo siguiente.
C:uando las bases estén constituidas por los precios de adqutsi•.
Clones se entenderán por tales los administrativamente fijados
para las compras realizadas por el Monopolio de Petróleos a las
empresas de refino nacionales

Dos. Reglamentariamente se determinarán las minoraciones
aplicables en los supuestos de autoconsumo.

Articulo veintitrés.-Tipo.r de gravamen.
.EI impuesto se exigirá con arreglo a las siguientes tarifas y

epIgrafes:

Tarifa primera.-Gas de petróleo y otros hidrocarburos ga-
leasos:· _

Epígrafe primero..-pror.anó de una pureza igual o superior
al noventa)' nueve por c ento, una peseta por kilogramo.

Epígrafe segundo.-Prop8J10s y butanos comerciales: ..

a) Utilizando como carburante de automoción. cinco pesetas'
por kilogramo.. ..

b) Destinando a los demás usos, una peseta por kilogramo.

Epígrafe tercerD.-Los demAs presentados en estado gaseoso
o liquido, cero coma cero ocho pesetas por kilovatio-hora.

Tarifa. se.gunda....:.cas de alumbrado, gas pobre, gas de agua
y gases SImilares.

Epigrafe cuarto.-Los citados productos, cero coma cero ocho
pesetas por kilovatio-hora.

Tarifa tercer&.-Aceites crudos de petróleo o de minerales
bituminosos.

Epigrafe qutnto.-Los citados productos, cuarenta y. tres ciD·
cuenta pesetas por tonelada.

Tarifa cuarta.-Aceites de petróleo o de minerales bitumi·
nosos (distintos de los crudos); preparaciones no expresadas ni
comprendidas en partidas del Arancel de Ac:'uanas distintas de
las veintisiete diez, con una proporción en peso de aceite de
petróleo o de minerales bituminosos igualo superior al setenta
por ciento y en los que estos aceites constituyen el elemento
base.

Epígrafe sexto.-Aceites ligeros:

a) Gasolinas especiales: white spirit·y las demAs, catorce
pesetas por litro más el veinticinco por ciento del precio de
adquisición.

b) Otras gasolinas:
•

'Uno. Gasolinas de aviación, siete pesetas por litro.
Dos. Gasolinas de automoción, catorce pesetas por litro más

el veinticinco pOr dento del-precio de adluisici6n.
Tres. Carburantes para reactores, dos pesetas por litro.

el Los demás aceites ligeros, catorce pesetas por litro.

Epigrafe séptimo.-Aceites medios: querosenos lampantes, de
aviación y otros. dos pesetas por litro.

. Epígrafe octavo.-'-Aceites pesados:

al- Gasóleos:

Uno. Gas6100 A, tres pesetas por litro más el veinte por
ciento del precio de adquisici6n.

Dos. Gasóleo B. una peseta por litro.
Tres. Gasóleo C. cero cincuenta pesetas por litro.
Cuatro. Otros gasóleos, cuatro· pesetas por litro.

bl Fuel-olls, cuarenta y tres cincuenta pesetas por tonelada.

Epígrafe noveno.-Aceites lubricantes y los demás aceites pe-
.-dos y sus preparaciones:

Uno. Aceites blancos. seis pesetas por kilogramo.
Dos. Aceites para motor, veinte pesetas por kilogramo.
Tres. Aceites para usos industriales y grasas, sie.te pesetas

por kilogramo. _ .
Cuatro. Los demás, seis pesetas por kilogramo.

Tarifa quinta.-Aceites y demáS productos procedentes de la
destilación de los alquitranes de hulla de alta' temperatura;
productos análogos en 109 que los constituyentes aromáticos
predominen en peso sobre los no aromáticos y ·que se hayan

. obtenido por destilación de alquitranes de hulla de baja tem·
peratura o de otros alquitranes minerales por tratamiento de

, petróleo O de cualquier otro procedimiento.

Epigrafe décimo.-Aceites brutos.

Uno. Aceites ligeros brutos qué'destUan el noventa por Cien·
to o más de su volumen hasta doscientos grados centígrados,
catorce pesetas por litro.

Dos., Los demás, cero pesetas.

Epigrafe decimoprimero.-Benzoles, toluoles, xlloles, nafta dl
soJvente (benzol pesado) r productos análogos, según texto de
esta tarifa, que destilan e Sesenta y cinco por ciento o más de
su volumen hasta doscientos cincuenta grados centígrados Un·
cluidas las mezclas de gasolinas de petróleo y de benzol); ca-
bezas sulfurad&s: ' .

Uno. Destinados a ser utilizados como carburantes, catorce
pesetas por litro. . . .

Dos. Destinados a otros usos, cuatro pesetas por litro.

Epígrafe decimosegundo.-Los demás. excepto productos bli· .
sicos, fenoles, naftaleno- r antraceno, seis pesetas por kilogramo.

Tarifa sexta.-Hldrocarburos.

, Epígrafe decimotercero.-Uno. Los alcan·os hasta seis atómos
de carbono inclusive, el proplleno-, el :butileno y los polibutenOB,
catorce pesetas por litro.
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Dos. Clclohexano y clclopentano, catorce pesetas por litro.
Tres. Benceno, wlueno, xilenos y etilbenceno, catorce pese-

,tas por litre. j

Tarifa séptlma.-Alcoholes acíclicos.

Ep18rafe declmocua.rto.-Alcoholes metfilcos y propllicos, ca-
torce pesetas por litro,

Tarifa octava.-Vaselinas.

Eplgrafe declmoquinto.-Los citados productos, cero pesetas.

Tarifa novena.-Paraflnas, ceras de petróleo o de minerales
bituminosos, ozoquerita, cera de lignito, cera de turba, residuos
parafinicos (ega.sch., cslackwax". etcJ. incluso coloreados.

Eplgrafe declmosexto.-Los citados productos, cero pesetas.

Tarifa décima.-Betún. de petróleo, coque de petróleo y otros
residuos de los. aceites de petróleo o de minerales bituminosos.

Eplgrafe declmoséptlmo.-Betún Y coque de petróleo, c,ero
pesetas. •

Eplgrafe decimoctavo.-Los démAs, seis pesetas por kilogramo.

'Parlfa decimoprlmera.-Betunes naturales y asfaltos natura
les, pizarras y arenas bltummosas; rocas asfálticas,

Eplgrafe declmonoveno.~Loscitados producios, cero pesetas.

Tarifa decimosegupda.-Mezc1B.!; bituminosas a base de asfal
to o betún natural, de petróleo, de alquitrán mineral o de brea
de alquitrán mineral (mastiques bituminosos, .cutbacks" etc.!.

Eplgrafe vigésimo.-Los citados productos, cero pesetas.

Tarifa declmotercera.-Preparaclones lubricantes y prepara
ciones del tipo de las utlHzadas para al ensimado de fibras tex
tiles, aceitado o engrasado del cueto o de otras materias. con
exclusión de las que contengan en peso el setenta por. ciento o
más de aceites de petról.o o de minerales bituminosos.

Eplgrafe vigésimo primero.-Los citados productos destinados
a ser usados como aceites de motor, veinte pesetas por k.ilo~
gramo. .

Epigrafe vigésimo segundo.-Los mismos productos destina
dos a ser utilizados como a.c~ites para usos indust~iales, siete
pesetas por kilogramo. . ,

Tarifa decimocuarta.-Productos químicos y preparados de las
industrias química;, o de las industrias conexas (incluidos los
que consisten en mezclas de. productos naturales) no expresados
ni comprendidos en otras partidas del Arancel de Aduanas, dis
tintas de las treinta y ocho diecinueve; productos residuales de
las industrias químicas o de las industrias conexas, no expre
sados ni comprendidos en otras partidas del Arancel de Adua
nas distintas de la citada.

Eplgrafe vigésimo tercero.-Alkilbencenos o alkllnaftalenos
en mezcla, destinados a ser usados como aceites para usos in-
dustriales siete pesotas por kilogramo. .

Epigrale vigésimo cuarto....,Preparaclones llamadas .liquldos
para transmis:ones hidráulicas. (fundamentalmente para (renos
hidráulicosl que no contengan o contengan menos del setenta
por ciento en peso de aceites de petróleo o de minerales bitu-
minosos, siete pesetas por l<1Iogramo. .

Epigrafe vigésimo quinfo.-Preparaclonas antlherrumbre que
contengan aminas como elementos activos, siete pesetas por ki
logramo.

Eplgrafe vigésimo sexto.-Otres productos y preparaciones
destinados a ser usados como aceites para usos Industrtales,
siete pesetas por kilogramo.

Artículo velntlcuatro.-Devengo.

El Impuesto se devengará:

al En las ventas o entregas, cuando los productos gravados
sean puestos a disposición del adquirente.

No, obstante. cuando la contraprestación se satisfaga con an
terioridad a la puesta B disposición de los productos, se enten
derá devengado el impuesto en el momento de la percepción
de aquélla.

b) En los supuestos mencionados en el número tercero del
apartado uno del arilculo dieciocho, en el momento de la
entrada de aquellos productos en el área del Monopolio de
Petróleos.

c} En el autoconsumo en el momento en que los prod~ctos

gravados se apliquen al consumo del sujeto pasivo.

Articulo velnticlnco.-Liquidación )1 recoudación del impuesto.

Uno. Los sujetos pasivos están obligados a afectuar la li
quidación o autoliquidaci6n, en su caso, y el pago del impuesto
en los plazos y forma que reglamentariamente se establezcan.

Dos. La recaudación del impuesto se efectuará por el Mo-.
nopolio a través de -su Compaftia Administradora. en los casos
en que ésta no sea el sujeto pasivo del Impuesto.- .-

Articulo veintlséi~.-Norm<>B l/eneroles de l/estión.

Uno. La circulación, transporie y almacenamiento de los
productos enumerados en "el articulo veintitrés se realizarán
conforme'a las normas que reglamentariamente se establezcan.

Dos. Asimismo, reglamentarlamente se establecerán las nor
mas de inspección e intervención que, a efectos tributarlos de
ban ser adoptadas en las fábricas, almacenes o cualquier re
cinto donde se depositen o manipulen productos sujetos al Im
puesto.

Artículo veintisiete.-Prohibiciones de utilización.

Uno. La utilizac1ón en motores, como combustible o carbu
rante, de los productos señalados 8 continuación, únicamente
está permitida en los que expresamente se indican, y con las
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Tarifa y epígrafe Producto Usos autorizados

Tarifa 1.' Propano y butano comerciales destina- Sólo en motores de vehlculos de servicio público )1 por razones
Epigrafe 2.', al. dos a carburante de automoción. de contaminación.
Tarifa 4,- Gasolinas de aviación. S610 en motores de-avi6n.
Epigrafe 6.', bl, 1.
Tarifa 4.' Gasolinas de automoción. En todos los motores.
Epigrafe 6.', bl, 2.
Tarifa 4.- Queroseno lampante, Sólo en motores de tractores y máquinas agrlcolas y en motores
Epigrafe 7.' fijos.
Tarifa 4.& Querosenos d~ aviación, Sólo en carburreactores de avión.
Epigrafe 7.'
Tarifa 4.' Gasóleo A. En ·todos los motores.
Epígrafe 8.D, a), 1.
Tarifa 4.' Gasóleo B y C. En todos los motores, excepto en los instalados en los vehiculos
Eplgrafa, 6. 0

, al, 2 Y 3. "terrestres que se dediquen al transporte 'de ~ersonas y mer-
canefas, aunque tengan matricula especial n ningún caso
se· autoriza su uso en- los vehículos de matrícula ordinaria,
aun en el supuesto de que tengan instalada una grúa. para

Tarifa 4.'
la excavadora o cualquier otra maquinaria especial.

Fuel-oils. En motores fijos de buques v ferrocarriles.
Eplgrafe 8. 0 bJ.

Dos. La Utilización como combustible o carburante de motor
de productos no incluidos en el apartado uno anterior deberá
ser previamente autorizada por ~I Ministerio de Hacienda.

Articulo veintlocho.-lnfrocclones )1 _anciones.

Uno. Las infracciones tributarias por este Impuesto se cali
ficarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley Ge
neral Tributaria de veintiocho de diciembre de mil novecientos
sesenta Y tres y.en la Ley de Contrabando da dieciséis de julio
de mil novecientos sesenta y cuatro, sagún proceda.

•

Dos. Las Infracciones de lo dispuesto en el articulo anterior
se sancionarán exclusivamente según lo establecido en los pá
rrafos siguientes:

Cada uno de los autores podrá ser sancionado con:

a) Multa que no exceda de doscientas cincuenta mll pesetas.
b} PIecintado e inmovilización del vehículo por un plazo

máximo de un aflo.

Los que sin ser autores cooperen en la infracción con actos
anteriores, simultáneos o posteriores podrán ser sanciona.dos
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cada uno con una multa que no exceda de ciento veinticinco mil
pesetas. .

En el supuesto de reincidencias, los limites establecidos en
los párrafos anteriores para las multas se elevarán a quinientas
mil y doscientas cincuenta mil pesetas, respectivamente.

Existe reincidencia cuando al cometer una Infracción el res
ponsable hubiese sido sanclooado por otra, siempre que no hu
biesen transcurrtdo dos años desde .el levantamiento del acta
en que se puso de manifiesto ia comisión de ésta.

El quebrantamiento de las 'sanciones de la letra bl de este
apartado dos del presente articulo se sancionaré, por la misma
autoridad que la impuso, con ei duplo del tiempo inicialmente
acordado, contado a partir del momento en que fue inmoviliza
do el vehiculo.

Tres. La imposición de las sanciones previstas en el apar
tado dos de este articulo corresponde al Delegado de Hacienda
del territorio en que se descubra la infracción, previa 1.1 tra~

mitación del oportuno expediente en el que se dará 'audiencia
a cada uno de los interesados.

Contra el acuerdo del Delegado de Hacienda podr! recurrtrse
en la vía económico-administrativa.

TITULO TERCERO

Exacción reguladora de precios de los ale.aholes no vínicos

Artículo veintinueve.-Naturaleza.

La exacción reguladora de precios de Jos alcoholes etllicos no
vlnicos es un tributo establecido con la finalidad de regular
el precio de ios alcohoies etmcos Intervenidos.

Articulo trelnta.-Hecho imponible.

Uno.' La exacción grava la venta O entrega de los alcoholes
etílicos no virticos, sean 'de producción nacional o de impar.
tación.

Dos. No están sujetos a la eX&Cc;i6n,

al Los alcoholes totalmente desnaturalizados, gravados por
el tipo Impositivo del epigrafe segundo de la tarifa primera del
arliculo trece.

bl Los aguardientes y ios alcoholes destilados que, de acuer
do con lo establecido en las Reglamentaciones especiales, no
puedan tener otro UliO que la elaboración· de una determinada
bebida alcohólica que, a su vez, no pueda obtenerse con alco
holes de distinto origen.

el Los aJcoholes que por autorización de los Organismos
oficiales competentes se destinen a los denominados cUsos ge
nerales., siempre que lleven incorporado, en la forma y pro
porción que reglamentariamente se establezca,., uno de los mar-·
cadores o indicadores previamente aceptados como tales por el
Ministerio de Hacienda. .

dl' Los alcoholes rectificados y deshidratados que salgan di
rectamente de la fábrica productora con destino a otra dedi
cada a la fabricación de éter sulfúrico, póivoras, explosivos y
demás expresamente autorizados por el Ministerio de Hacienda
para recibirlo cQn impuesto garantizado y satisfacerlo como des
naturalizado, después de justificada su inversión.

Tres. A los efectos de la presente Ley se entiende por:

al -Usos de boca- el de alcohol etlllco que se emplee di·
recta o indirectamente para preparar, elaborar y obtener pro
ductos que en su estado final contengan alCOhol y se destinen
al conSU"lO humano por ingestión.

bl -Usos especiales., los de farmacia y laboratorio fanlla
céutico, perfumeria. cosméticos y afines y sus esencias y aro·
mas, así como aquellos otros usos que por disposiciones legales
posteriores se incluyan en este grupo.

el -Usos generales_ son los de los alcoholes no incluidos en
los definidos o citados en las letras al y bl anteriores. .

Artlculo treinta y uno.-Ambito de apltcación territorlal.·

La exacción reguladora de los precios de alcoholes no vlni
cOs será de apUcación en todo el territorio espailol que quede
sometido a las disposiciones que sobre precios de los citados
alcoholes dicte la Administración.

Articulo treinta y dos.-Devengo.

La jlxacción se devengar!:

Uno. En el momento de la saUda de la f!brlca.
Dos. En el momento de la importación, si el importador lo

destIna dlrectament.e a la finalidad que origina el gravamen y.
en otro caso, en el momento de la salida del almacén donde
esté depositado.

Articulo treinta y tres.-Sujetos pasivos y responsables.

Uno. Son sujetos pasivos de la exacción:

al Los fabricantes que realicen las operaciones gravadas.
bl Los .mportadores de alcohol o en su caso los distribui-

dores de los alcoholes importados, cuando se deséonozca el uso
a que se destine en el momento de la importación.

Dos. Están obligados al pago de la exacción los almacenistas
o beneficiarlos de cupos o adjudicaciones de alcoholes no viDi"

. cos a precios reducidos que los vendan o utiUcen, total o par
ciabóente, en usos distintos a los de la concesión, o los cedan
indebidamente a otras persoD&B'.

Artlculo treinta y cuatro.-Base y tip().

. Uno. La base la constituir! el litro de alcohOl vendido o
Importado.

Dos. Los tipos impositivos aplicables serán las que figuran
en los epígrafes siguientes;

Epígrafe nrimero. La diferencia existente entre el precio ofl"
cial seilalado al alcohol intervenido apto para -usos de boca-
y el precio del destinado a ., usos generales_o .

Epigrafe segundo. La difer;encia que pueda existir entre el
precio oficial señalado al alcohol intervenido destinado a -usos
especiales_ y el precio del destinado a ..usos ~cnerales_.

Este epígrafe se aplicará a los alcoholes que se destinen a
los ..usos especiales-. relacionados en .el apartado tres, bl, del
artículo treinta de la. presente Ley. siempre que lleven incor~

porado uno de los marcadores <o indicadores previamente acep·
tados como tales por el Ministerio de Hacienda en la forma y
proporción que reglamentariamente se determine.

Articulo treinta y cinco.-Liquidac!ón.

Uno. Cuando se trate de fabricantes o almacenistas de al
cohol importado, ia liquidación se efectuar! en la forma' esta·
blecida para el Impuesto Especial sobre la Fabricacion de Alco
holes. y en los mismos plazos y con iguales requisitos que para
el citado impuesto.

Dos. Cuando sean importados directamente para usos gra
vados, la liquidación Se efectuará por la Aduana.

Artículo treinta y seis.-Pago.

Uno. Cuando se trate de fabricantes o almacenistas de al
coholes importados. el pago de la exacción se realizard. po:· los
sujetos pasivos de igual forma que en el Impuesto Especia~ so
bre la Fabricación de Alcoholes, en los plazos seilalados y pOl"
cualquiera de los medios de pago establecidos.

Dos. Cuando las liquidaciones se hayan efectuado por la
Aduana, el pago se. efectuará conjuntamente con los derechos
de importación.

Articulo treinta y siete.-Gestión.

La gestión del tributo corresponder! al Ministerio de Ha
cienda.

ArtiCUlo treinta y llcho.-/nfraccion§. )' .anc¡on~••

Uno. Las infracciones se calificarán y sancionarán conforme
a lo determinado en la Ley General Tributaria y disposiciones
concordantes y modificativas. .

Dos. Los almacenistas y los beneficiarlos de cupos o adju-.
dicaciones de alcoholes no vínicos a precios reducidos que los
vendan o utilicen total o parcialmente con fines distintos a los
de la concesión o cedan indebidamente a otras personas, incu
rrirán en las sancion's previstas en la Ley General Tributarla
para los casos de omisión o defraudación por el concepto de
Exacción Reguladora de los Precios de Alcoholes no vinicos y
sin perjuício de que por el Organismo competente se acuerde
la reducción o pérdida de nuevos cupos o adjudicaciones, salvo
que el interesado demuestre que el alcohol fue utilizado por él
o por tercera persona en otros usos con igual (€recho a alco
hol de precio reducido, en cuyo caso el hecho será constitutivo
de simple infracción.

DISPOSICIONES FINALES

Primera..Úno.-La presente Ley entrar! en vigor el dia 1
de enero de mil novecientos ochenta.

El titulo segundo (articulas diecIocho a veinticuatro) <lel pro
yecto de Ley de Impuestos Especiales, publicado en el .BoleUn
Oficial de Jas Cortes Generales. (Congreso de los Dlputadosl
numero CIncuenta y uno-I, de ocho de junio de mil novecientos
setenta y nueve, ser! debatido y. en su caso, aprobado por las
Cámaras Legislativas simutáneamente con el proyecto de Ley
que regula el Impuesto sobre el Valor Ailadido, publicado en
el -Boletín Oflclal de las Cortes Generales_ número ciento treio",:
ta. y uno, de veinte de julio de mil novécitmtos setenta y ocho.

El texto regulador del impuesto sobre las labores· del tabaco
que. resulte aprobado se incorporar! a la Ley de Impuestos Es,
pectales. _ .

En todo caso, a la entrada en vigor del Tratado de Adhesión
con las ComlÍllidades Europeas, se aplicarán los mismos tipos
de gravamen a las labores del tabaco nacionales y a las lmpor"
tadas de los paises de b Comunidad.

Dos. No obstante lo establecido en el número anterior, el
Impuesto sobre Alcoholes Etilicos y Bebidas Alcohólicas, en 'la
parte referente a Ja circuJación, no entrar! en vigor hasta el
dla uno de octubre de mil novecientos ochen~. Continuar! vi
gente hasta entonces el gravamen sobre circulación de bebidas
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alcohólicas Integrado en los impuestos sobre el alcohol que se
regula en el texto refundido de Impuestos Especiales, aprobado
por Decreto quinientos once/mll novecientos sesenta y siete, de
dos de marzo.

Segunda. Uno.-A partir de la entrada en vigor de la pre
sente Ley quedará derogado el Decreto quinientos once/mil no
vecientos sesenta ... siete, de dos de marzo, por el que se aprue·
ba el texto refundido de los Impuestos Especiales, sin perjuicio
del derecho de la Hacienda Pública para exigir las cuotas de
vengadas"con anterioridad y los recargos o sanciones que sean
procedentes.

Se exceptúa de ·10 dispuesto en el número anterior las nar·
mas expresamente declaradas vigentes en esta Ley. así como las
disposiciones del título preliminar referentes a conceptos del ci
tado texto legal que continúan subsistentes, Incluso al Impuesto
sobre Bebidas Refrescantes.

Tercera. Los tipos especificos fijados en la presente Ley po
drán ser revisados en la Ley de Presupuestos de cada afio.

DISPOSIC[ONES ADICIONALES

Primera. La letra Bl del articulo treinta d,,[ texto refundi
do del Impuesto sobre el Lujo, aprobado por Decreto tres mil
ciento ochenta/mil novecientos sesenta y seis, de veintidós de
diciembre, quedará redactado como sigue:

-Bl Tipos y devengo.

Este impuesto 8e exigirá en origen con arreglo a los siguien
tes tipos:

al Los conceptos comprendidos en [os apartados al y dI, al
tipo del veinte por ciento.

bl Los comprenjidos en los apartados bl y cl, al tipo del
diez por ciento.»

Segunda. Uno. Queda fijado en el uno coma cincuenta por
ciento el tipo tributario establecido en el artículo veinticinco
(Operaciones de seguro y capitallzaciónl del texto refundido del
Impuesto General sobre el Tráfico de [as Empresas.

Dos. Las anteriores operaciones tributarán al 'UllO coma
ochenta por ciento cuando se presten a personas no comprendiw

das en el articulo noveno del texto refundido del impuesto.
Tres. No obstante lo dispuesto en los nú!tleros anteriores

de esta disposición final, en los seguros de vida, enfermedad,
accidentes personales u otras modalidades o clases que tengan
por objeto la vida de las personas o sus circunstancias, asi
como en [as operaciones de capitalización, el tipo aplicab[e
será, en todo caso, el del uno por ciento.

Tercera. A la entrada en vigor de la 'pres"nte Ley la le
tra Bl del articulo treinta y tres !Bebidas, condimentos y otros
preparadosl tlel texto refundido del Impuesto sobr< el Lujo, apro
bado por Decreto tres mil ciento ochenta/mil novecientos sesen
ta y seis, de veintidós de diciembre, quedará redactado como
sigue:

Bl -Tipos y devengo.

El impuesto se exigirá en la forma siguiente:

al Los conceptos comprendidos en el apartado. al, de [a
letra Al, tributarán en origen a los tipos siguientes:

Uno. Al veinticinco por ciento cuando su precio en origen no
sea superior a trescientas cincuenta pesetas litro.

Dos. Al cuarenta por ciento, cuando su precio en origen
sea superior a trescientas cincuenta pesetas litro.

Tres. Para la aplicación de los tipos sefialados en 10s dos nú
meros anteriores se considerarán exentas -en todo caso-- se
senta pesetas litro, cualquiera que sea su precio.

bl Los conceptos comprendidos en el apartado bl, letra Al,
tributarán en origen a[ precio del veintidós por ciento.>

cl Los productos comprendidos en e ~ apartado cl de la le
tra Al, al veinticuatro coma veinte por ciento.

dl Los articu[os comprendidos en e' apartado dI de la le
tr.. Al, a[ treinta y seis coma treinta por ciento.

Cuarta. El articulo veintidós. apartado Al, del texto rafun-
dido del Impuesto sobre e[ Lujo quedará redactado coIrio sigue:

-Hecho imponible.

Están sujetas a[ iml'uesto las adquisiciones de;

al Joyas, alhajas, perlas naturales o cultivadas. piedraS pre
ciosas, objetos de oro, plata o platino y damasquinados, asi
como labisuterfa fina que contenga metales preciosos (oro.
plata o platinol, piedras finas de imitación calibradas. .

bl Bisuteria no comprendida en e[ apartado anterior y per-
las de imitación. .

cl Re[oj es de bolsillo, pulsera, sobremesa, pie, pared, etcé
tera, no comprendidos en el apartado al anterior O en el ar
ticu[o veinticinco (noventa y uno)..

Quinta: Uno.-Al articulo treinta, publicidad, del texto re
fundido del Impuesto General sobre ..1 Tráf[co de las Empresas

(Decreto tres mil trescientos catorce/mil novecientos sesenta y
seis, de veintinueve de diciembrel. se aftadirá una nueva le
tra Cl, redactada en los siguientes términos,

-Cl Tipo impositivo.

Con carácter general el tipo impositivo será el del uno co
ma cincuenta por ciento, salvo en los casos en que la opera
ción gravada se realice para personas no comprendidas en el
articulo nueve, y en el número dos, apartado al, del articulo die
ciséis de este texto refundido, en los que el tipo impositivo apli-::
cable será del uno coma ocho por ciento.

No oQstante lo dispuesto en el párrafo anterior. la publici
dad de las bebidas gravadas en el Titulo primero de [a Ley de
los Impuestos Especiales, cuya graduaCIón alcohólica sea supe
rior a veintitrés grados centesimales estará 5ujeta. en todo ca·
so, al tipo impositivo d dos coma setenta por ciento.

Dos. Queda prohibida, a partir del uno de enero de mil no
cientos ochenta y uno, la publicidad de bebidas. con gradt4ación
alcohólica superior a veintitrés grados centesimales cuando se
realice por-IDedio de emisoras de televisión».

Sexta. E[ GObierno. a propuesta del Ministerio d" Hac[enda,
podrá regular las formas de retribución y [as relac[on.. admi
nistrativas entre el Monopolio de Petróleos y [a CAMPSA, a
partir de la tlIltrada en vigor de la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Uno.-Mientras subsista el Impuesto sobre Bebi
das Refrescantes queda fijado en e[ cero coma setenta y cinco
por ciento el recargo sobre participaciones provinciales en im
puestos del Estado estab[ecidoen [a base treinta y tres de [a
Ley cuarenta y uno/mil novecientos setenta y cinco, de dieci
nueve de noviembre, de Bases del Estatuto de Régimen Local.

Dos. Hasta la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor
Afiadido, e[ citado Impuesto sobre Bebidas Refrescantes se re
girá por las siguientes normas:

Impuesto sobre las bebidas refrescantes.

Articu[o primero. Hecho imponible.

Uno. Está sujeta al impuesto [a elaboración,

al De jarabes y bebidas refrescantes.
b) De los productos sólidos o líquidos concentrados. prepa~

radas para obtener por el consumidor bebidas refrescantes por
simple disolución, con o sin adición de azúcar y otros edulco
rantes.

Dos. Se considerarán jarabes y bebidas refrescantes [os pro
ductos que deterJliI:a el vigente Códigc Alimentario Espalio[ y
las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias dictadas en desarrollo
del mismo.

Tres. Se entenderá que todos estos productos están elaborados
cuando qued-en dispuestos para el consumo.

Articu[o segundo. Supuestos de no sujeción.

No están sujetos al impuesto,

Uno. Las aguas minerales o las simplemente gaseadas con
anhídrido carbónico.

Dos. Los jarabes simples.
Tres. Las gasrosas incoloras.
Cuatro. Los jarabes, bebidas refrescantes, productos sólidos

o liquidas concentrados, elaborados en Ceuta y Melilla.

Articulo tercero. Exenciones.

. Se hallan exentos del impuesto:

al Los jarabes medicinales de empleo exclusivamente tera
péutico, asi como los elaborados o empleados en la economía
doméstica.

bl Las b<lbidas refrescantes elaboradas con frutas naturales
en cafés, bares y establecimientos similares a.biertos al público
para. consumo exclusivo en dichos locales.

Artículo cuarto. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto qu,ienes elaboren los jara
bes o bebidas refrescantes.

Articulo quinto. Base imponible.

Uno. La base imponible estará constituida por el precio de
venta al minorista.

Dos. No se incluirán en el precio de venta a[ minorista,

Primero. E[ importe de los envases retornab[es.
Segundo.-E[ importe del recargo provincial, e[ de [as per

cepciones para la llnanciación de la Seguridad Social Agrana,
ni ,,1 del propio :mpuesto. .

Tres. Cuando debido a las relaciones exiStentes entre las
personas que Intervengan en la elaboración y distribuciór. de
[os jarabes y b<lbidas refrescantes I~ realicen la, ventas o entre=
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gas sin contraprestación o por Un precio notoriamente Inferior
al normal en el mercado, la Administración podrá. proponer al
contribuyente la base que deba prevalecer, y de no haber con
formidad, se dirimirá la cuestión en vla económico-admlnls
trativa.

Cuatro. La determinación de las bases podrá efectuar... en
régimen de estimación directa o de estimación objetiva singular.

Articulo sexto. Devengo.

Uno. El impuesto se devengará en el momento de la venta
o entrega de los productos gravados. '

En todo caso. se entenderá efectuada la venta o entre~a cuan
do, los objetos vendidos sean puestos a disposición del adqui
rente.

mos del Instituto Nacional de la VIvienda. estos préstamos de
berán ser reembolsados en el momento de formalizar la ad
quisición de tales viviendas.

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos
setenta. y nueve.

P.i' Ministro de la Presidencia,
JOSE PEDRO PEREZ_LLORCA Y RODRIGO

,

MINISTERIO DE HACIENDA
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.¡\rtlculo séptimo. Tipo impositivo.,

El impuesto se exigirá, en todo caso. al tipo del ocho por
ciento. .

DISPONGO:

Artículo prlmero.-Se autori~ al Instituto Nacional de la
Vivienda para aplicar hasta la cantidad de tres mil quinientos
mIllones de pesetas del concepto seis punto dos punto uno, .Pro
grama de construcción de viviendas-, de su presupuesto de gas·
tos p~~a. el ejercicio de mil nqvecientos setenta y nueve, en la
a~ql1l!lcI~n de viviendas promovidas por terceros que bayan
5~d? ternllnadas y q lÍe reúnan las condiciones exigidas para las
v¡vlendas de proteg;lón oficial o para las viviendas sociales.

Artlc,:,lo segundo.-En los supuestos en que las viviendas que
se adqweran hayan sido parcialmente financiada. con présta-

Segunda. El Impuesto sobre el Uso del Teléfono continuará
subsistente en tanto continúe la vigencia del contrato entre el
Estado y la Compa/Ha Telefónica Nacional de Espalla de treinta
y uno de octubre de mn novecientos cuarenta y seis.

Terc~ra. Quedarán sujetos exclusivamente al Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas las operaciones que ten
gan por. objeto articulos o productos que anteriormente estuvie
ron gravados por los Impuesto~ ~speciales sobre la fabricación
de azúcar y achicoria, cuando su salida de las fábricas o de
los depósitos particulares tenga lugar a partir de la 'entrada en
vigor de esta Ley.

Por tanto.

Mando s todos los españoles, particulares y autoridades, que
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a treinta de noviembre de mil no-
vecientos setenta y nueve.

ORDEN de 11 de octubre de lfTl9 por la que se mo
difica el artIculo diecisiete de la Orden de treinta
y. uno Ge octubre de mil novecientos setenta 'Y siete,
sobre estructura de la Subdirección General de
Inspección e Investigación dependiente de la Di
rección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

Ilustrísimo seilor:

ORDEN de 22 de noviembre de lfTl9 por la que se
amplía la composición de la Junta Consultiva de
A;ustes Fiscales en. Frontera. .

Ilu.strisimo seftor: \

La actual estructura de los órganos de la Administración con
la crea.ción. de los Ministerios de Econom1a y de Relaciones con
las ComUnidades Europeas aconseja la ampliación de nuevos
Vocales de estos Departamentos en la Junta Consultiva de Ajus
tes Fiscales en Frontera. creade, por Decreto 2948/1974, con an
tecedente de la Junta Consultiva del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores, creada el 23 de marzo de 1965,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el punto Oue·
ve del. articulo segundo del Decreto 2948/1974 por el que se
reorganiza la DIrección Gtneral de Aduanas. •

Este _Ministerio dispone;
Se amplia la actual constitución de- la Junta Consultiva de

Ajustes Fiscales en Frootera con un Vocal, representante de
cada uno de los Ministerios de Economfa y de Relaciones con
las ComunidadAS Europeas, con derecho a voz y voto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos allos. •
Madrid, 22 de noviembre de 1979.-
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Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e ImpUestos Especlale!l.

GARCIA AAOVE:ROS .

Articulo 2.° Se suprimen la Sección de Investigación del
Fraude y la Secretaria Técnica con nivel orgánico de Sección.

LC? que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 17 de octubre de 1979.-P. D., el Subsecretario de'

Hacienda, Carlos Garcla de Vlnuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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El desarrollo operativo de las funciones atribuidas a la Sub
dirección General de Inspección e Investigación r'e la Direcciób
General de Aduanas e Impuestos Especiales por el articulo tre
ce, uno, del Real Decreto 1973/1977, de 29 de julio. que reorga
nizó el Ministerio de Hacienda, aconseja modificar la estruc
tura establecida para dicha Subdirección por el, articulo 17 de
la Orden ministerial de 31 de octubre de 1977, a fin de conjugar
la mayor eficacia de las actuaciones inspectoras que le estén
encomendadas y su simplificación operativa, con un mejor
control del incesante desarrollo de las operaciones de tráfico
exterior.

En su ·'irtud. este Ministerio, en uso de las atribuciones que
le están conferidas. previa aprobación por Presidencia del Go
bierno. ha tenido a bien disponer:

Artlculo 1.0 El articulo 17 de la Orden ministerial de 31 de
. octubre de 1977 quedará redactado como sigue:

.1.1. La Subdirección General de Inspección e Investigación
estará integrada, para la realización de las funciones que le
asigna el número 1 del articulo 1~ del Real Decreto 1973/1977.
por las siguientes unidades funcionales sin nivel orgánico:

- Unidad de Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales.
, - Unidad de Investigación.

- Unidad de Coordinación.

1.2. Dependerá .del Subdirector General de Inspección e In
vestigacIón el ServiCIO de Valoración -antes de Documentación
y Valoraclón-, en el que seguirá integrada la Sección de Valor
en Aduana_.

DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 276011fTl9. de 16 de noviembre. so
bre adscr¡pción de recursos del presupuesto del
Instituto Nacional de la Vivienda a la adquisición
de viviendas termtnadas edificadas por terceros.

El Presidente del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA
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El favorable resultado- obtenido de I¡¡ aplicación del Real
Decreto mil quinientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta
y nueve. de dieciocho de mayo, por el que se faculta al insti
tuto Nacional de la Vivienda a adquirir viviendas terminadas
edificadas por terceros que, dentro de la polftica de viviendas,
se traduce en una mayor rapidez para poner en el mercado
nuevas viviendas de promoción pública y posibilita al mismo
tiempo a los promotores la reinversión del producto de la ena
jenación en nuevas promociones de viviendas, unido al hecho
de que el instituto Nacional de la Vivienda tenga agotados los
ti.mites máximos presupuestarios que para los próximos ejerci
CIOS le autoriza el Real Decreto mil quinientos cuarenta y sietel
mil novecientos setenta y nueve, de veintinueve de junio, acon·
seja hacer uso de_nuevo de esta faeultad mediante la promul
gaCión del presente Real Decreto en la forma requerida por el
art!culo quinto del texto refundido de Viviendas de Protección
Oficial. '
. En su virtud, y a propuesta conjunta de los Ministros de Ha

cIenda y de Obras Públicas y Urbanismo, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de
noviembre de mil novecientos setenta y nueve,


